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-En la Ciudad de Corrientes, a veintiocho días de julio de dos mil cuatro, siendo las 16 y  52, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista a efectos de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinticuatro señores legisladores y la ausencia de los diputados Portela y Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, invito al diputado Sanabria a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado Sanabria procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

-Ingresan al Recinto  y ocupan sus bancas los señores diputados Portela y Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 10 Sesión Ordinaria  realizada el 7 de julio de 2004.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a la lectura de los Asuntos Entrados, en primer lugar las Comunicaciones Oficiales.

-Honorable Senado informa la aprobación de la ley 5.571 sobre sistema de administración financiera, control, contrataciones y administraciones de los bienes del sector público provincial.

-Para conocimiento de los señores diputados.

-Honorable Senado informa la aprobación de las leyes 5.572, modifica el artículo 3° de la Ley 2.839 (Normas para el Ejercicio de la Medicina y...); 5.573 de adhesión a la Ley Nacional 25.798 (Sistema de refinanciación hipotecaria); 5.574 que establece normas para el ingreso en cargos y/u horas cátedra en el sistema educativo provincial.

-Para conocimiento de los señores diputados.

-Honorable Legislatura de Chubut remite radiodespacho que comunica la declaración 049/04 que apoya la posición asumida por el subsecretario de Pesca de la Nación al rechazar las pretensiones de la Unión Europea de permitir el ingreso de pesqueros en nuestras aguas nacionales.

-Para conocimiento de los señores diputados.

-Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe solicitado por resolución 474/02 referente a la apertura del nivel EGB III en la localidad de Tapebicuá, Departamento de Paso de los Libres.

-A sus antecedentes expediente 708, Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a la lectura de las Comunicaciones Particulares.

-Expediente 2.157: Confederación General del Trabajo -Corrientes- solicita que al proyecto de reforma de la Constitución Provincial se incorpore el Capítulo Social y los Derechos Humanos, específicamente niñez, discapacidad, ancianidad y derechos laborales.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a la lectura de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 2.150: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se declara la necesidad de la reforma parcial de la Constitución Provincial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: respecto del expediente 2.150 pido que se vote el tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGEZ.- Solicito que el expediente 2.150 pase a comisión.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Como quedó reservado el expediente y si hay dos mociones, habría que votar ahora si vamos a tratarlo o no.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: habiéndose planteado por parte del diputado Gaviña Naón la reserva del expediente para poder tratarlo sobre tablas, creo que más allá de toda esta espera que hemos tenido para la sesión, todos estamos conociendo que tiene que ver con esta postura que se iba a plantear acá en el Recinto. 

De todos modos, no dejo de sorprenderme, por más horas que hayamos pasado conociendo y tratando de consensuar en este tema, no dejo de sorprenderme -repito- porque se trata de un expediente que contiene un tema que no es nada sencillo, que no es nada intrascendente y que planteemos la necesidad de tratarlo sobre tablas cuando acaba de ingresar, cuando ni siquiera ha pasado a comisión, quisiera saber si todos los diputados acá presentes han tenido la oportunidad de leerlo y analizarlo íntegramente, porque realmente es muy sorprendente esta situación, creo que no es el tratamiento que merece esta reforma constitucional.

Más allá de las posiciones que pueda tener cada bloque y cada legislador, me parece que deberíamos tener un mínimo respeto hacia la Constitución misma, un mínimo respeto a la ciudadanía, un mínimo respeto a nosotros mismos, como legisladores, de  tener la posibilidad de poder analizar el expediente en comisión, evaluarlo y compararlo con el otro expediente que se refiere al mismo tema y que está ya en comisión, pienso concretamente que no estamos haciendo mérito ni honor a las funciones que el pueblo nos ha encomendado cuando nos votó para que los representemos sentados en estas bancas.

Insisto, más allá de lo que se ha conversado en estas horas sobre el tema, quisiera plantear una vez más la posibilidad de que se piense nuevamente sobre esta cuestión y pasemos el expediente a comisión, tal como lo propusiera la diputada Rodríguez, que tratemos de hacer las cosas bien, con responsabilidad y que el resultado de ese trabajo serio y responsable sea como mandan las reglas de la democracia que es la que tratamos de ejercer acá y, cuando se vote, serán los números que resulten de esta H. Cámara, los que decidirán si se declara o no la necesidad de la reforma constitucional, si se aprueba o no esta media sanción del H. Senado o si contemplamos el otro proyecto que está en comisión, pero eso será en el momento que corresponde a una actuación responsable por parte de los legisladores, pensar tratar sobre tablas una ley de esta naturaleza, una ley tan especial que tiene su propio régimen en la Constitución, sinceramente creo que sería una absoluta irresponsabilidad de nuestra parte.

Por todo ello, señora presidente, adelanto mi voto en el sentido de que este expediente pase a comisión y, a partir de allí, con la premura o no que consideren los diputados que podamos o no pedir preferencia y, fundamentalmente,  es importante también que podamos 
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escuchar las opiniones no sólo de los que estamos sentados acá, porque esta Constitución, la que tenemos hoy y la que nos puede regir en el futuro, en definitiva si decidimos reformarla, no solamente es para nosotros, es para regular y reglar las relaciones, derechos y obligaciones de todos los ciudadanos de la Provincia, así que mínimamente considero que deberíamos escuchar esas opiniones para el momento en que evaluemos lo que vamos a decidir. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: no coincidente con las apreciaciones de la diputada Ferreyra, que hay dos mociones,  solicito que se proceda al tratamiento del tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: he solicitado el pase a comisión de este expediente porque, no sé si los veintiséis diputados; pero creo que la gran mayoría, estuvimos opinando sobre este tema de la reforma en los distintos medios de comunicación  y, más allá de que consideremos si es tiempo o no de que la misma de realice, siempre hemos escuchado que la misma es necesaria.

En ese sentido y atendiendo, como decía la diputada Fagetti, a la seriedad que tiene este tema y, si bien este proyecto que viene con media sanción del H. Senado no es el proyecto en el que han participado muchísimas organizaciones intermedias sino que es el que en su momento girara el Poder Ejecutivo Provincial a través del Consejo Participativo Provincial y que hay muchos temas que merecen atención, porque hablamos de reforma del Estado y tenemos impedimentos en la Constitución para que estos temas puedan analizarse, hablamos de una mejor administración de Justicia, un mejor funcionamiento de este Poder, una reformulación del régimen municipal, que todos sabemos muy bien las situaciones por las que atraviesan algunos de ellos hoy en día; considero que son temas suficientemente importantes como para que, si bien este proyecto de reforma constitucional puede no considerarse ni votarse este año o el que viene,  creo que todos son temas que merecen,  al menos, tener la posibilidad de discutirlos con los partidos políticos, con las organizaciones intermedias,  y con todos aquellos que quieran opinar sobre la cuestión, incluso con los autoconvocados que se acercaron a este Cuerpo a traer opiniones sobre la reforma constitucional.

Escuchaba hoy decir que lo que se hizo en el H. Senado no es serio, y pareciera que queremos repetir la misma historia de ellos, porque le estamos dando muy poca seriedad al tema si procedemos al tratamiento sobre tablas de este expediente  y al rechazo del mismo. Pareciera ser que queremos corregir una conducta mala y la conducta nuestra es mucho más negativa que la del H. Senado, desde el momento que ni siquiera queremos debatirlo.

En este sentido hay algunos legisladores que propusieron proyectos de reforma que la comisión en su momento no analizó; el proyecto que vino del Poder Ejecutivo y ahora queremos cerrar también esta puerta. Solicito a mis pares que reconsideren esta posición, 
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que el proyecto pase a comisión y, en todo caso, si consideramos que este expediente vuelva nuevamente al H. Senado, debatámoslo y hagámoslo con la seriedad que el tema implica; pero no como ahora, donde directamente cerramos el debate a todo, cerramos el debate incluso a la sociedad en un tema que, por ejemplo, hasta el Pacto de Gobernabilidad todos lo hemos firmado.

A veces, señora presidente, nuestras conductas no se condicen con nuestros comportamientos, por lo que pido nuevamente reconsideración del tema y su pase a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista a efectos de votar en forma nominal por el tratamiento sobre tablas o pase a comisión de este expediente.

-Votan por el tratamiento sobre tablas los diputados Álvarez; Arbo; Badaracco; Calatayud Civetta; Cassani; Catalani; Cocheret y Costa.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: voy a fundamentar mi voto.

Ante los dichos de las diputadas Rodríguez y Fagetti, adhiero a sus consideraciones, porque el tema de la declaración de la necesidad de la reforma es una de las cuestiones más importantes para el pueblo de Corrientes.

Aquí hay un expediente que ha presentado el Poder Ejecutivo Provincial y no ha tenido tratamiento en la comisión, ni siquiera estuvo en el Orden del Día de ninguna de las sesiones; ahora ha venido del H. Senado y sobre el mismo estamos decidiendo, en este momento, su irresponsable tratamiento sobre tablas.

Por ello, quiero decir que mi voto es para el pase a comisión de este expediente, para que sea responsablemente tratado, como corresponde. A la ciudadanía de Corrientes le debemos una reforma de la Constitución como corresponde a un pueblo valeroso y que ha venido a la vanguardia de las Constituciones de la República Argentina; Corrientes fue una de las primeras Provincias que hubo en este país y su Constitución, una de las primeras que tuvo esta República.

Nosotros, irresponsablemente, ahora no podemos votar un cambio a esta H. Constitución Provincial.

Voto por el pase a comisión y muchas gracias.

-Votan por el pase a comisión las diputadas Fagetti y Ferreyra, Araceli.

-Votan por el tratamiento sobre tablas los diputados Ferreyra, Juan; Fratti; Gaviña Naón; Insaurralde y López.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por mandato partidario, voto por el tratamiento sobre tablas.

-Vota por el tratamiento sobre tablas el diputado Navarro.
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-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. PIOLI.- Señora presidente, señores diputados: voy a fundamentar mi voto.

Estoy un tanto sorprendido por la premura con la que se quiere dar tratamiento a un tema sin haber sido debidamente debatido en la comisión correspondiente, ya que los diputados no conocemos completamente el texto ni hemos tenido la posibilidad de discutir sus pros y sus contras.

Hay que considerar las situaciones que nos tocaron vivir a los correntinos hace unos años atrás, con problemas económicos derivados de la financiación, que llevaron a una situación política donde la recesión a nivel internacional quitaba financiación a distintos gobiernos provinciales y no se pagaban salarios, no cumpliéndose con los servidores del Estado y por ello, se estableció un lugar de demanda, donde distintos sectores -desde la Plaza - hacían reclamos y estuvo en peligro nuestra sociedad, con los hechos de violencia que todos conocemos allá por diciembre de 1999 y -posteriormente- por el año 2001. 

Ante esta situación, todos los sectores políticos nos comprometimos con la sociedad y todos los correntinos, con distintas instituciones, partidos políticos e instituciones intermedias a realizar una profunda reforma política, incluida en el criterio y el espíritu de la ley que hoy se trata, para hacer que se gaste convenientemente, que haya responsabilidad fiscal y no tengamos que vivir nuevamente todo esto, que no tengamos que tropezarnos con la misma piedra. 

Era un hecho y un compromiso de todos frente a la sociedad que hoy -con el tratamiento de este proyecto- se pretende descartar y desechar. Le estamos quitando posibilidades a la Provincia de Corrientes de contar con un instrumento, el año que viene, apto para evitar que se repitan estos hechos y hacer que tengamos una Provincia en crecimiento, con otra herramienta y otra actitud frente a estos problemas. Con esto, se evita que tengamos una herramienta de crecimiento con vista al futuro.

Hoy, hace pocas horas, en la reunión de Labor Parlamentaria parecía -cuando conversábamos- que no había ningún inconveniente y que íbamos a tener ese debate. Quizás han ocurrido cosas, que por ahí ni nosotros mismos podemos analizar o contextualizar; a lo mejor algún fallo jurídico o algún otro tipo de interés que no conocemos, hayan hecho que se tuerza y cambie la opinión de muchos de mis pares, para que en esta tarde se cierre  definitivamente el camino al progreso y a la concordia; que transitemos en el año 2005 con una nueva herramienta constitucional, con la ley madre de una provincia democrática.

Todo esto creo -por lo que veo- que hoy va a ser echado por tierra. Deberíamos recordar un poco de dónde vino nuestro compromiso; recordar los hechos y sucesos que nos tocaron vivir; mirar firmemente al futuro y tratar de hacer que no se prive hoy a la Provincia de Corrientes de una nueva herramienta. Ésa es mi opinión; tendríamos que reflexionar un poco y decirle a los pares que aún no han votado, que tenemos tiempo suficiente y darnos una semana de plazo para volver a conversar, acercar todas las posiciones y buscar el consenso necesario para que a partir del 2005, el nuevo gobierno que vendrá por el mes de diciembre, 
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cuente con una herramienta eficiente para hacer posible el progreso de los correntinos.

Por lo expuesto, voto por el pase a comisión.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. PORTELA.- Señora presidente: lamento a veces pensar que la historia se repite, para mal y con malos ejemplos.

Desde el inicio de esta nueva etapa democrática en la Provincia de Corrientes, todos los partidos -institucionalmente- se han comprometido a efectuar la Reforma Constitucional y en este momento, realmente, se pone en juego la validez de la palabra y se habla de que las instituciones políticas de la Provincia no están cumpliendo con lo prometido al pueblo de Corrientes. 

Entonces, pienso que se está volviendo a la oscuridad de años pasados, donde la política se movía al compás de los intereses personales y sectoriales de dirigentes, la política era un instrumento de servicio, que posibilitaba al dirigente ocupar una banca o un cargo público.

Esto, lamentablemente, se está produciendo en este momento; pero lo más grave de todo es que estamos demostrando la incapacidad de la clase dirigente de poder acordar los temas, de poder discutir los temas y, mucho más grave aún, no estamos permitiendo al común de los correntinos, a aquéllos que tienen que emitir sus opiniones, con su voto, el día que se convoca a constituyente, estamos negando esa posibilidad democrática a los correntinos. Eso es lo grave, porque no se dice toda la verdad  y esto hay que decirlo.

El tema de la reforma tal vez sea una cuestión a discutir; pero también es un compromiso asumido y lo que hoy se teme es discutir sobre la reelección, esta reelección que para muchos dirigentes, para muchos políticos, es un obstáculo porque hoy no tienen la complacencia suficiente, en el pueblo correntino, para someterse a su voluntad. Ésta es la realidad y ésta es la máscara que hay que sacarse, revisemos las cosas, discutamos la reforma y digamos “no discutamos la reelección”.

Pero lo que no podemos hacer, ningún correntino con sentido democrático, es dejar de trabajar para aumentar la calidad institucional de nuestra Provincia, calidad que nos hemos comprometido orgánicamente los partidos a hacerlo.

Estos vaivenes de la política, éstas son las cuestiones por las que hoy los dirigentes disminuyen su  credibilidad, lamento realmente que estemos sucumbiendo e impidiendo que mejoremos la calidad de nuestras instituciones, por cuestiones personales y sectoriales. Estamos dando un paso atrás.

Pero no importa, esto tiene -indefectiblemente- que desembocar en algo y es en las elecciones generales, ahí el correntino va a saber premiar y castigar a aquel dirigente que no tuvo la capacidad de sostener lo que ha sostenido, de sostener lo que ha escrito con la mano; éstas son las cosas que el correntino -y ningún argentino bien formado de la democracia- perdona.
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Estas son las cuestiones que se van a someter, no crean que porque no se le da tratamiento a este tema van a escapar de esta responsabilidad, tal vez algunos tengan aseguradas algunas cosas; pero lo importante es que de esa justicia no van a eludir, la justicia del voto, la justicia que nos permitió a cada uno de nosotros estar en esta banca y  es esa justicia la que nos exige cumplir los compromisos asumidos con el pueblo correntino.

Voto por el pase a comisión.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: en esta H. Cámara todos hemos coincidido y hablado mucho de evitar los tratamientos sobre tablas para las cuestiones importantes y ésta es la más importante que nos ha tocado en todo nuestro accionar como legisladores.

De modo que, realmente, es un despropósito forzar un tratamiento sobre tablas, sí el pase a comisión que hubiese correspondido, pero sin considerar a fondo el tema, sino porque la naturaleza y la importancia de la misma automáticamente merece el pase a comisión.

Por otra parte, quienes hemos manifestado nuestra posición favorable respecto a este expediente, tenemos pensado hacer incorporaciones, incluso otras que se pueden escuchar de otros sectores representativos de la comunidad correntina.

Por ejemplo, entre los organismos a crearse con rango constitucional, debería estar la creación, con dicho rango, del Tribunal de Cuentas de la Provincia para que tenga la solidez y la permanencia en el tiempo, ya que éste es un órgano de control de las cuentas públicas verdaderamente independiente y desprendido de los cambios de las votaciones o de los gobiernos. También es necesario atenuar esa práctica en los concejos deliberantes de los municipios de tercera categoría, que han producido reiteradas suspensiones en intendentes y esto generó confusiones políticas en distintos pueblos, que no hacen más que contribuir a un mayor atraso, deberíamos buscar la forma  de atenuar y dejar supeditada esta decisión a la revisión de un órgano superior que dictamine sobre el tema.

Por estas razones, sostengo mi voto por el pase a comisión de este expediente.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente, señores legisladores: ya fundamenté en parte mi voto cuando pedí el pase a comisión así que, simplemente quiero abundar y reiterar la gravedad de cerrar un debate de este tipo; creo que los correntinos nos merecemos algo más y  todos nos merecemos la oportunidad de conversar sobre el tema que hoy está en debate.

Pareciese ser que los correntinos no hemos aprendido ni hemos madurado lo suficiente en estos tiempos que hemos pasado como para encarar los grandes temas de la Provincia con un criterio de equilibrio, de responsabilidad, con un criterio de grandeza entre todos, encontrar aquellas coincidencias que nos permitan caminar hacia un Estado moderno, dinámico, ágil, con una mejor administración, que nos permita a todos los correntinos ser o vivir un poco mejor.
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Lamento profundamente esto, porque creo que estamos cerrando una puerta muy importante al futuro de nuestra Provincia, más allá de que los problemas que podamos tener no sean sólo de tipo institucionales sino estructurales.

Por esa razón, creo que eludir el debate de la reforma constitucional es la forma más fácil de hacerle el juego a todo aquello que realmente queremos cambiar, de alguna manera caemos siempre en el juego de la vieja política que no quiere debatir estos tema con seriedad, ya lo hemos hecho en oportunidades anteriores y lo volvemos a repetir en el día de hoy.

Parece ser que la sangre nueva que algunos partidos políticos tienen o tratan de impulsar no basta, van a pasar muchos años más hasta que podamos, entre todos aquellos que tenemos una edad un poco similar y las generaciones que vienen detrás de nosotros, construir una Provincia y un futuro político distinto y también una Nación distinta.

En este sentido, lamento que seamos muy pocos los que anteponemos el diálogo y la necesidad de conversar, debatir  y coincidir, a los que no quieren transitar ese camino y optan por lo más fácil, que es cerrar las puertas y no tratar de encontrar soluciones.

Voto por el pase a comisión de este expediente.

-Votan por el tratamiento sobre tablas los diputados Sanabria y Sussini.

-Vota por el pase a comisión el diputado Tessare.

-Vota por el tratamiento sobre tablas la diputada Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen 18 votos por el tratamiento sobre tablas y 8 votos por el pase a comisión, estando presentes 26 diputados. De manera tal que queda aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: estaba escuchando atentamente los argumentos de la bancada oficialista y debo decir que comparto en gran parte lo que dicen; una reforma constitucional se hace con consenso; se hace llamando a todos los sectores políticos; se hace como la hizo el gobernador de Mendoza, consensuando con todas las fuerzas políticas, con todas las organizaciones no gubernamentales, llamando a una reforma constitucional en la que no está en juego la reelección del gobernador en este período.

La mayoría de los aquí presentes somos reformistas; pero entendemos que no es el momento adecuado ni oportuno. No renegamos de los compromisos que asumimos, de ninguna manera; renegamos de algunos procedimientos que se utilizaron para lograr la media sanción de este proyecto de ley que hoy estamos tratando aquí; de eso sí renegamos, señora presidente.

Renegamos también porque ese proyecto no ha tenido ni siquiera discusión; no se trató en comisión. Se redactó directamente el proyecto que se trajo a colación en este Recinto y se votó.

Quiero ratificar, señora presidente, porque usted votó por mandato partidario, quiero decir que el Partido Liberal es reformista, no está de acuerdo con que en esta oportunidad se vote la reforma constitucional. El año que viene, cuando haya otras elecciones, cuando se elijan gobernador, vicegobernador, intendentes, concejales, allí sí vamos a votar favorablemente la reforma constitucional, para que durante el transcurso del primer año del próximo gobierno pueda sesionar una Convención Constituyente que le dé una nueva Constitución a esta Provincia.

También digo, señora presidente y señores legisladores, que el hecho de que hoy estemos tratando sobre tablas no significa que no se pueda discutir la Reforma Constitucional. Se puede y se debe discutir; se deben generar los consensos antes, señora presidente, y no sacar un proyecto de ley entre gallos y medianoche.

Por eso, señora presidente, mociono formalmente por el rechazo del proyecto de reforma constitucional y solicito que se vote, si nadie más va a hacer uso de la palabra. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se va a proceder a llamar para votar, por Secretaría.

-Votan por el rechazo los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Calatayud Civetta, Cassani, Catalani, Cocheret y Costa.

-Vota por la aprobación la diputada Cúneo.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FAGETTI.- Señora presidente, señores diputados: creo que los argumentos que daba recién el diputado Arbo ya todos los conocíamos, porque en este tema casi todos los diputados hemos dado nuestros puntos de vista a través de los medios de difusión, porque      
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-obviamente- es un tema que se ha instalado hace un tiempo y, por supuesto, los medios nos consultaron a todos sobre las opiniones que teníamos acerca de esta posibilidad de reformar la Constitución.

Así es que los argumentos del diputado Arbo no son nada nuevos; tampoco van a ser nuevos los que yo pueda dar. Pero, creo que vale la pena recordar: sinceramente, creo -como ya lo dije personal y públicamente al diputado Arbo- que este tema de la oportunidad de la reforma es sólo una excusa que no tiene que ver con los intereses generales de la Provincia; tiene que ver con intereses sectarios o partidarios, que son también legítimos, pero creo que cuando tenemos que evaluar a conciencia cuáles son los intereses a los que estamos obligados a responder, cada uno sabe y evalúa si ésos son los intereses generales de la Provincia o los propios.

Insisto en que el tema de la oportunidad es una cuestión puramente sectorial o partidaria, no interesada en el interés general; porque si todos estamos de acuerdo con que la Constitución necesita ser reformada, el solo pretender postergar esta reforma por la cuestión -hablémoslo con todas las letras- de la posibilidad de que si aprobáramos la necesidad de la reforma, aprobáramos que se someta a reforma el artículo 102 y si así fuera la posibilidad de que una Convención Constituyente decida reformar el artículo 102 y si así fuere que esa Convención Constituyente decida reformar de tal forma el artículo 102, sin permitir la reelección, o permitiendo la reelección para el próximo período, o para dentro de dos períodos o para cuando alguien pueda ser dos veces gobernador; no sé para cuando, señora presidente; pero tantas eventualidades faltan para llegar a esto. Además, por si fuera poco, lo más importante es que el pueblo vote o no vote a la persona que pueda ser reelegida. Concretamente, en este caso -porque voy a tratar de hablar sin pelos en la lengua- de que el gobernador o el vicegobernador actuales puedan ser reelegidos. 
Ésa es la cuestión, así es que hablemos claro, por lo menos, ya que estamos dando este espectáculo a la ciudadanía de que en unos veinte minutos estamos decidiendo, sin ver siquiera el expediente, reformar o no nuestra Constitución; por lo menos -reitero- hablemos claro.

Digo entonces, que la oportunidad es nada más que eso y eso no es el interés general, eso es un interés sectorial de uno y otro lado, porque de cualquier lado,  se trata de un interés sectorial y más de una vez he escuchado el argumento de qué le sirve  al ciudadano, al pueblo, esta reforma constitucional, asumo la responsabilidad -no me excluyo- de que ninguno de nosotros supo explicar claramente para qué le sirve.

Esta reforma le sirve al ciudadano de Corrientes, que no se centre sólo en si alguien puede ser reelecto o no, porque en definitiva es él quien va a decidir y juzgar si una persona va a volver a ejercer el Poder Ejecutivo o no; por qué arrogarnos, treinta y nueve personas, esa decisión que es del pueblo.

¿Por qué? ¿Por una cuestión de principios? ¿No somos reeleccionistas por principios? 
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Sinceramente no creo que estén jugando principios. Lo he dicho ya y lo reafirmo, tenemos una Constitución hecha a la medida de un sistema político perimido en Corrientes. Absolutamente perimido y ese modelo constitucional ha sido hecho a la medida de este sistema político, por eso ese sistema político no admitía la reelección porque no funcionaba con reelección.

Además de este punto, insisto, no quiero tener pelos en la lengua; pero evidentemente creo que éste ha sido el punto que motivara todo esto que está sucediendo. ¿No es posible que nos detengamos a pensar por un momento en el ciudadano?  ¿No es posible que pensemos que si se modifica ese sistema político le beneficia al ciudadano? Al ciudadano no le beneficia un excesivo poder concentrado en el Ejecutivo; al ciudadano le beneficia que podamos distribuir ese poder, fundamentalmente hacia los municipios, porque él está más cerca del municipio y del intendente, y las autoridades municipales saben mejor que nadie cuáles son sus necesidades, porque son los que están más capacitados para establecer una política de empleo, de salud, de educación, social, etcétera, etcétera, y lo sabe porque está cerca del ciudadano.

Pero no, nosotros decimos “no le sirve al ciudadano una reforma constitucional”, sí le sirve porque si podemos concentrarnos por un momento en modificar este sistema político perimido que está consagrado en nuestra Constitución, que los factores del poder conservador se han encargado de impedir una y otra vez su reforma,  es por conveniencia  de los factores del poder conservador y, por algo será.

Ha pasado mucho tiempo desde la última reforma, son muchos años,  sinceramente, señora presidente, por lo menos en lo que respecta a mi convicción,  lo que pretendía era poder ayudar, poner un grano de arena desde esta función que hoy me toca cumplir. Creí que era posible hacerlo, porque pensé que existían hoy en Corrientes nuevos factores políticos que pudieran llevar adelante esta verdadera reforma, no una reforma maquillaje sino una verdadera reforma. Evidentemente no es así pero confío y tengo la esperanza que caminamos hacia allí.

De todos modos, creo que no hay mal que por bien no venga porque esta votación que se está planteando en este momento, cuyo resultado ya es previsible, creo que puede hacernos volver a la buena senda que empezamos a transitar en el 2001, que por ahí nos distrajeron algunas operaciones muy bien dirigidas y muy bien pensadas para sus propios objetivos. En esta votación volvemos a poner las cosas en claro, volvemos a saber dónde están los conservadores y donde estamos los que queremos verdaderamente transformar la Provincia de Corrientes; pero esto nos hace bien para poder reencauzar un trabajo que no debimos dejar de lado. Por eso decía, en algo nos beneficia esta situación que vivimos en este momento.

Pido disculpas a los ciudadanos porque es lamentable que destratemos, que destratemos esa posibilidad de transformar nuestro sistema político y ser una Provincia más 
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democrática, pido disculpas por todo.

Consecuentemente con lo que sostuvimos, como no es posible tratar sobre tablas este proyecto, pido permiso para abstenerme de votar, porque sinceramente no puedo votar el rechazo ni tampoco la aprobación, porque mis conciudadanos merecen que, como legisladora los respete, analizando, estudiando, consultando, escuchando opiniones y debatiendo el tema y no en media hora decirles: aguántense un poco más, el conservadorismo va a seguir un poco más en Corrientes; pero no demasiado tiempo, nos vamos a ocupar, sin cesar, de que así sea. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la autorización para abstenerse de votar la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Está autorizada a  abstenerse en esta votación, señora diputada.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. FERREYRA.- Señora presidente: voy a votar por el rechazo del proyecto, en virtud de que sostengo desde hace mucho tiempo -y no desde este año precisamente- que en la Provincia de Corrientes es necesario que se dé prioridad a las políticas que atiendan justamente a las necesidades de la gente.

Éste era un año pensado por muchos correntinos, para la construcción de soluciones postergadas en el tiempo para todos los ciudadanos. Pero nos encontramos con este debate obligado que nos impusieron y que nos desafiaba a encontrarnos con un año proselitista electoral, con lo cual no se permite construir políticas de Estado o de desarrollo.

Creo que la reforma de la constitución tampoco es un impedimento para crear mejores condiciones de trabajo, para crear empleos, para mejorar la educación y salud de nuestra Provincia. Estimo que no hay impedimento para dedicarse a esas cuestiones que son prioridades de una sociedad correntina que espera, pacientemente, que la clase dirigente política se consagre a estas cuestiones y no que nos dediquemos a debatir un proyecto de reforma constitucional en forma apurada para el presente año, con el fin de satisfacer algunas apetencias personales.

Es preciso que, cuando se habla de las necesidades de los ciudadanos se tenga en cuenta que éstos necesitan soluciones coyunturales -para el momento- y algunas políticas de fondo, de las que nunca nos ocupamos. La educación correntina hoy vive una anarquía basada en el desacierto en la aplicación de la transformación educativa; la salud pública tampoco atraviesa un buen momento y por eso me pregunto: ¿es necesaria, realmente, una modificación de la Constitución para ocuparse de esos problemas? Me parece que no; me parece que sí es necesario dejar de lado los temas que nos dividen a los correntinos y debemos empezar a pensar en las cosas que nos unen; éstas cosas son: la preocupación por 
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el prójimo que sufre por los salarios bajos, porque se posterga la recomposición salarial o porque no es atendido debidamente en la obra social y debe trasladarse a cualquier punto del interior de esta Provincia y los médicos le siguen pidiendo “plus”, deteriorando aún más los magros salarios de todos los empleados públicos.

Estamos a dos años de Gobierno y no vemos ningún plan de desarrollo, que por lo menos vislumbre o le permita soñar a nuestros jóvenes encontrar un puesto de trabajo en nuestra Provincia; tienen que empezar a mirar hacia otra provincia y, en algunos casos, hasta emigrar de nuestro país.

Es por eso, que creo que no es necesaria una reforma constitucional en el año que deberíamos dedicarnos todos a construir un espacio de desarrollo en nuestra Provincia, potenciar todas las cualidades naturales que tenemos y trabajar en pos de eso y no dedicarnos a polemizar, ya que el constante proselitismo político que habría -si lo habilitáramos- nos dividiría aún más como sociedad.

Por ello, creo que no es necesario el tratamiento sobre tablas.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: he votado por el pase a comisión, así que voy a solicitar a la Cámara permiso para abstenerme.

Pero quiero decir algunas palabras. No me sorprende lo que está pasando acá dentro; creo que hace tiempo nosotros -como Cámara de Diputados- hemos renunciado al mandato del pueblo que nos votó y al rol que la Constitución de la Provincia -ésa que tendríamos que estar trabajando para mejorarla- puso en cabeza de todos y cada uno de nosotros.

Veo en todo esto que dominan los miedos, miedos a las internas partidarias, los miedos a  si “fulano o mengano de tal” queda rehabilitado se me cierran -o no- las posibilidades electorales a “tal o cual” fuerza. Es demasiado mezquino haber entrado nosotros, con todas las responsabilidades que tenemos, en esa opción.

En nuestras manos estaba poder llevar adelante un proceso de reforma de la Constitución que no quede entrampado en los dos aspectos que van a terminar determinando el resultado en este momento de votación.

Acá se tenía miedo de discutir sobre el tema de la reelección -si sí o si no- y tomar posiciones claras cada uno de nosotros; acá se tenía miedo de discutir el tema de unicameralidad o bicameralidad, pero no porque estemos discutiendo sobre cuál es el mejor sistema para el Poder Legislativo, sino porque algunos señores tenían miedo que al avanzarse sobre el tema de la unicameralidad, pierdan la banca en la que hoy están sentados y después no puedan ser reelectos.

Hay que terminar con ese tema de votar conforme a lo que nos conviene a nosotros, porque afuera hay un pueblo que hizo estallar su voz con mucha fuerza en 1999, que la volvió a hacer estallar en el país en el 2001, pero acá dentro no se escuchan sus reclamos.

Había que modificar muchas instituciones, pero fundamentalmente las que permitan 
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abrir un cauce a la participación ciudadana. Es cierto que el proyecto que salió del H. Senado se hizo entre “gallos y medianoche” y que debía ser modificado, pero ésa era nuestra responsabilidad a la que hoy estamos abdicando con esta votación ridícula que se está llevando a cabo.

Creo que las palabras huelgan porque los resultados están cantados. Cada uno deberá asumir la responsabilidad que le cabe y, de ser posible, para asociar al proceso de reforma de la Constitución hay otros proyectos que están presentados y vamos a intentar, con todas nuestras fuerzas, que ese cauce no se cierre por el miedo de los diputados; que se pueda abrir y oír la voz de los correntinos y de la sociedad civil que muchas veces toma en sus  manos las responsabilidades que, incluido nosotros, deberían estarse cumpliendo.

Nada más, señora presidente, solicito autorización para abstenerme de votar,  porque no cabe ninguna de las dos opciones: ni rechazar el proyecto ni aprobarlo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de autorización para abstenerse de votar de la diputada Ferreyra.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda autorizada a abstenerse de la votación.

-Votan por el rechazo los diputados Fratti y Gaviña Naón.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente, señores diputados y pueblo de Corrientes: tal cual es conocida mi opinión, considero que la sociedad civil no ha debatido ni comprendido suficientemente el contenido de la necesidad de la reforma de la Constitución.

Sostengo, como lo venía haciendo, que este proyecto de reforma constitucional ha nacido muerto y considero que no se dan las variables de pluralismo democrático.

El consenso de la negociación política de frente a la sociedad y la transparencia en las acciones no están; hoy no se ha desechado aún, lamentablemente, el clientelismo, las prebendas y el perfil muy fuerte que tenemos en Corrientes de autoritarismo como modalidad política. 

Por lo tanto creo que no están dados los criterios, variables y valores que necesita la sociedad correntina para afrontar esto y como bien decía la diputada que me antecedió en el uso de la palabra -la diputada Ferreyra- el proyecto nació “entre gallos y medianoche”; entonces, mal podemos nosotros en el trabajo de comisión, arreglar lo que viene tan mal.

Por lo expuesto, con este breve fundamento, rechazo el proyecto de reforma constitucional.
-Vota por el rechazo el diputado López.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: en el año 2001, catorce de los 
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diputados que estamos sentados acá en el Recinto, todos juntos -unos por un frente y otros por otro-  transitamos los caminos de la Provincia, haciendo nuestras campañas políticas. En todas las tribunas se habló de la necesidad de la reforma, como yo compartía eso y lo sigo compartiendo, en el año 2002 me apresuré -creo que en el mes de marzo- a presentar un proyecto de reforma de la Constitución, fundamentalmente con la idea de que se insertara, en la Cámara de Diputados, el debate sobre la reforma. 

Sinceramente, ningún diputado vino a decirme: “coincido con tu proyecto o no coincido; me gusta esto o no estoy de acuerdo con esto otro.” Calculo que lo habrán leído; pero nadie lo comentó. Sí prendió en el Colegio de Abogados, que se tomó la molestia -con mucho interés- en traer a constitucionalistas de nota y algunos de ellos nos dieron magistrales conferencias. 

Posteriormente le tocó el turno a los magistrados, que también se tomaron la molestia de traer gente de Buenos Aires, de Salta, de Córdoba y de otros lugares. Mientras tanto, en la Cámara de Diputados, no se tocaba el tema de la reforma. Entonces estaba el proyecto presentado por esta Presidencia y también el proyecto presentado por el entonces diputado Jorge Barrionuevo -que difería con el mío porque él declaraba la necesidad de una reforma total y el mío sólo parcial- y posteriormente entró un proyecto del Poder Ejecutivo. Ninguno de estos proyectos se debatió en esta Cámara, no digo en el Recinto, se hubiera podido debatir fuera de él, aunque sea en reuniones chicas; pero este año sí hubo gran interés en la reforma de la Constitución que, aclaro, participo porque soy reformista. Hago este análisis porque me parece conveniente recordar a los señores diputados que, desde fines del 2001, debimos haber debatido este tema, aunque sea fuera del Recinto, entre nosotros.

Hoy, siendo reformista, debo respetar la decisión de mi Partido que considera que no es el momento adecuado hoy, seguramente el año que viene estaremos tratando todos, con seriedad -no les quepa la más mínima duda- porque pertenezco a un partido serio, centenario y que siempre se ha ocupado de los temas serios con profundidad.

Para llegar a esta conclusión no solamente está la decisión de una misma política o de un comité político, detrás de esto está la decisión de un dictamen de constitucionalistas, de abogados de nota que, técnicamente, han dado su opinión.

De manera tal, y con estas aclaraciones, dejando sentado que soy reformista y que el año que viene voy a hacer lo indecible, a partir de ahora, para tratar de seguir el debate e instaurar el debate en esta Cámara y entre los legisladores, voto -por mandato partidario- por el rechazo a este proyecto.

-Vota por el rechazo el diputado Navarro.

-Vota por la aceptación el diputado Pioli.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. PORTELA.- Señora presidente: hemos escuchado argumentaciones, la mayoría de 
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ellas con cierto fundamento, para que este proyecto sea pasado a comisión. También hemos escuchado, en esta votación, algunas argumentaciones de por qué no al tratamiento; pero me voy a detener en una en particular porque parece que es una certificación de incoherencia, que es la que da el diputado Arbo. Expresa que ellos son reformistas; pero también afirma y dice que niega la discusión y no lo permite. Esta dicotomía de criterios es lo que no se entiende, porque posibilitar la discusión de este proyecto no significa necesariamente que tenga que tener una resolución hoy, mañana, pasado o el año que viene. También dice que cumple los acuerdos; pero no lo quiere tratar: o cumple o no cumple. También habla de oportunidad, ¿cuál es la oportunidad? ¿La que le cabe al dirigente, la que le cabe al Partido o la que le cabe a la gente? Estas son las discusiones y el doble discurso que estamos escuchando.

También habló de que éste es un año en el que hay que trabajar para mejorar la Justicia, la Salud y la Educación y me pregunto ¿qué era la Justicia, qué eran la Salud y la Educación años atrás? Por supuesto que falta muchas cosas; pero estamos iniciando una etapa de reforma y reorganización de esta Provincia y se hace, justamente, porque se encara con responsabilidad el manejo de la cosa pública. Esto no quiere decir que la clase política se ponga a discutir siete o veinte temas a la vez, lo que no podemos hacer nunca es dejar de discutir los temas, dejar de debatir los temas y mucho menos, negarle la participación al correntino común para que emita su voto, a favor o en contra. 

Pienso que estamos ante la situación de una corporación de conveniencia, lo dijo bien la diputada Fagetti y coincido con ella, que éste es un proyecto con el que no coincidimos en muchas partes, no significa tratarlo y aprobarlo como vino, es por eso que hemos pedido el pase a comisión, es por eso que venimos tratando el proyecto del Poder Ejecutivo en comisión, no estamos siendo ligeros con la apreciación y el tratamiento de un proyecto de ley; pero no podemos negar la posibilidad de seguir discutiendo y es la posibilidad que hoy se va a negar, a nosotros y a todos los correntinos, les quiero ver a aquellos legisladores que hoy niegan esa discusión, embarcados en un proyecto de difusión generalizado con participación de la sociedad y de los sectores políticos y gremiales. Los quiero ver en esa “moto”; que concreten con lo que dicen. Ésa es la responsabilidad que van a tener ellos. Nosotros, nunca nos vamos a negar a la discusión, con reelección o sin reelección. La viabilidad de la Provincia no pasa por la reelección, ni pasa por una actitud caudillezca -que mal ejemplo hemos tenido-; estamos tratando de mejorar la “performance” de la clase política, “performance” que tiene que redundar en el beneficio de cada uno de los correntinos. Eso hoy lo estamos negando.

Por eso, señora presidente, en coincidencia con la diputada Fagetti, como no coincido con este proyecto que viene del H. Senado, solicito autorización para abstenerme.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de abstención del diputado Portela.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Está autorizado para abstenerse el diputado Portela.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: pido autorización para abstenerme.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido del diputado Raimundi.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Está autorizado para abstenerse el diputado Raimundi.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la 

SRA. RODRÍGUEZ.-  Señora presidente, señores legisladores: coincido con lo que dice el diputado Portela sobre algunas observaciones que se han hecho acá y, particularmente, me sorprende que algunos legisladores que llegaron con el voto del oficialismo -hoy están del otro lado- sean los mayores precursores de negarse a discutir.

Lamento esto porque justamente creo que si algo hemos tratado, por lo menos algunos legisladores del oficialismo, es de consensuar y buscar posibilidades de consenso y de diálogo con todos los sectores que integran la Cámara de Diputados. Tal vez en esta Cámara es donde mayor ejemplo de diálogo hemos realizado, por eso me sorprende que en una actitud media odiosa se diga “la bancada del oficialismo”, incluyéndose quienes llegaron con el voto del oficialismo.

En ese sentido, también quiero observar que se rechaza un proyecto que viene del Senado “in límine” por un tema, el de la reelección, porque dicen que este Gobierno no debería buscar los votos para este proyecto, porque está en juego la reelección -precisamente- de quien hoy gobierna esta Provincia.

Quiero aclarar suficientemente que el proyecto que tuvo origen en el Consejo Participativo Provincial y que remitió el Poder Ejecutivo a esta Cámara no contempla la reelección en el temario que elevó a la consideración de esta Cámara de Diputados, en el mes de septiembre del año pasado.

También es cierto que en este proyecto hay muchos temas que en el proyecto que viene del Senado no se contemplan, como del Poder Judicial, del hábeas data, del hábeas corpus, de los derechos de iniciativa, de los derechos del ciudadano, de los derechos de los niños, de la vejez, la reforma municipal, los derechos del medio ambiente, por mencionar algunos temas que en el proyecto que viene del Senado no están contemplados y si están en el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo.

Entonces, decir que el Gobierno impulsa este proyecto, porque habla de la reelección, es un terrible error. También es un terrible error considerar que aprobar una reforma 
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constitucional implica la reelección del gobernador, signifique que ese mismo proyecto de reforma tenga la mayoría de los votos para ser tratado en la Convención Constituyente, que esta Convención apruebe la reelección o no del gobernador y que a su vez dentro de unos meses, cuando esto se ponga a consideración de la ciudadanía, probablemente en octubre del año que viene, el pueblo acompañe esta reelección del gobernador.

Tampoco hay que olvidarse lo que sucedió acá, en Corrientes, hace unos años, cuando se prohibió la reelección de un gobernador y el candidato que llevó ese partido obtuvo el 70% de los votos, en la segunda vuelta electoral. Quiere decir que cuando un frente electoral tiene el acompañamiento de la ciudadanía no importa quién es el que está al frente de ese proyecto electoral, sino quienes lo sustentan, que son los votos de los ciudadanos, y quienes componen ese frente electoral.

Decir que el gobernador Ricardo Colombi no va a ser reelecto, no garantiza que el Frente de Todos, o quienes encarnan el sentimiento del Frente de Todos, no puedan ganar esta Gobernación nuevamente. Tampoco significa que esta situación de no permitir la reelección -porque como dijera la diputada Fagetti, tenemos que decir claramente por qué rechazamos las cosas- no sea una realidad. 

También quiero decir que si bien el Senado no consultó ni habló con nadie para aprobar el proyecto de reforma, no significa que esta Cámara no haya estado dispuesta a hacer absolutamente lo contrario; porque me consta que en la comisión se había comenzado a remitir a los partidos políticos, sin tener este proyecto del Senado en comisión, consultas sobre el tema de la reforma y se estaba preparando la posibilidad de una reunión con los presidentes partidarios y quienes éstos consideraban necesario que vengan a este Recinto para poder hablar de este tema. La misma nota se había hecho a los Consejos Profesionales, a los Concejos Deliberantes, a las organizaciones intermedias. O sea que nadie pensaba en tratar el proyecto de reforma sin consultar, sin tener consenso, sin tener voluntades; porque justamente para evitar lo que el Senado hizo mal, nosotros teníamos otra intención.

Con respecto a los plazos: nadie dijo que nosotros íbamos a tratar este proyecto y lo íbamos a aprobar tal como vino y con los plazos que puso el Senado. Si el problema era la conveniencia o no de que la reforma se haga este año, era lo que teníamos que debatir, era lo que teníamos que reformular; porque podríamos haber considerado que éste no era el año para hacer la reforma, pero sí hacerla el año que viene y poner un plazo a esa Convención Constituyente, o a esa elección de convencionales constituyentes; si la comisión y este Cuerpo consideraban que la reforma debía hacerse el año que viene, ese podría haber sido el despacho de la comisión; pero nos negamos a debatir esto. Eso es lo que estamos haciendo hoy y muy mal: nos estamos negando a debatir.

Creo que es lamentable, porque también se dice que por discutir el tema de la reforma, no se atienden los otros problemas que tiene la Provincia. Creo que estamos tratando de mejorar la situación de esta Provincia y en ese esfuerzo estamos todos; no sólo el Poder 
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Ejecutivo sino esta Legislatura, cuando acompaña proyectos que implican refinanciación de deuda, Programa de Financiamiento Ordenado, cuando acompaña proyectos que hacen a cambios estructurales en el Gobierno, y no precisamente en el Gobierno, sino en la administración de la cosa pública, que circunstancialmente hoy le toca a este Gobierno, pero que todos sabemos que depende del voto popular y que, circunstancialmente, le puede tocar dentro de un año y medio administrar a otro y también debe hacerlo como corresponde.

En esta construcción, donde todos somos partícipes, no importa el partido político al que representamos del Frente, sino quienes quieren hacer las cosas como deben hacerse. Esta Legislatura trató hace poco tiempo un proyecto de Presupuesto que reformuló, porque creyó conveniente reformular lo que había enviado el Poder Ejecutivo. Entonces, debatiendo y tratando de consensuar es como se hacen las cosas.

Hemos posibilitado en este Poder Legislativo cosas importantes: refinanciación de deudas, lo que nos permite tener hoy probablemente -como dicen muchos- un montón de dinero que está en Tesorería; está bien; a este Gobierno puede acusársele de que no hicimos o no hacemos todo lo que la gente quiere; pero también es cierto que nadie puede acusar a este Gobierno de irresponsabilidad en el gasto, o creer que tener un excelente fondo en Tesorería para tratar gastos de deuda que vencen el año que viene no ha sido una actitud correcta, porque todos sabemos lo que sucede cuando no se prevén fondos para pagar deudas. Todos sabemos como terminamos.

También es cierto que se lo puede acusar de no ser lo suficientemente claro, de decir que si hay una nueva refinanciación de deuda -que es probable que la haya-  esta acumulación de fondos que hay se pueda repartir de otra manera, creo que nos falta la capacidad de explicarle esto a la gente y decir que gracias a Dios hay una reformulación de deudas, estos fondos que hoy están guardados para afrontar las deudas que vencen el año próximo y que es de doscientos veinte millones de pesos ($220.000.000) se van a utilizar para, en parte, solucionar los problemas de los salarios, salud, educación y solventar todo este tipo de cosas. 

Éstos son los temas que se debaten, estas cosas se deben debatir en la reforma de la Constitución, no solamente las leyes que en este Recinto se discuten. Hoy nos estamos negando a hacerlo, nadie dijo que estamos totalmente de acuerdo con el proyecto como vino del H. Senado, al contrario, fuimos cuatro o cinco legisladores los que salimos a decir que este proyecto debía reformularse y enviarse nuevamente al H. Senado, porque faltaba analizar temas muy importantes. 

Lamento sinceramente la negativa de hacer este debate y como usted bien lo dijo, creo que el tema de la reforma constitucional no se termina hoy porque rechacemos el proyecto, éste es un tema que le debemos a la gente y lo vamos a seguir tratando todos los que creemos seriamente en la reforma, con o sin reelección. Todos saben que yo, probablemente, debo ser una de las personas que siempre priorizó la reforma por sobre la reelección, lo he 
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manifestado públicamente en todos lados, que si entre reelección y reforma habría que elegir, elegiría la reforma. Lamento no tener el acompañamiento de mis pares para hacerlo.

 En ese sentido y, como tampoco estoy de acuerdo en la esencia del proyecto tal como vino del  H. Senado, voy a abstenerme porque no estaría votando juiciosamente si voto este proyecto del mismo modo que vino, ya que creo que necesita cambios; creo que es necesario introducir muchos temas que quedaron afuera. Por esa razón solicito autorización para abstenerme de votar, mantengo mi actitud reformista y considero que realmente nos debemos este debate. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el pedido de abstención de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. SANABRIA.- Voy a fundamentar mi voto de rechazo al proyecto de reforma, señora presidente, como ya lo he dicho por todos los medios.

Creo que se dice parte de la verdad de aquellos que apoyan la reforma constitucional, sabemos todos que realmente el artículo 102 es el interés de ambas partes; pero también sabemos que el reclamo de los ciudadanos de Corrientes, es hacer la reforma política antes que la reforma constitucional. La reforma política hace más de 10 años que tiene una cláusula transitoria en la Constitución Provincial que es la que reglamenta y dice claramente, señores diputados, que, hasta tanto la H. Legislatura no dicte la ley correspondiente, se regirán por las listas sábanas.

He presentado un proyecto, porque quizá equivocadamente creí que era lo que quería la sociedad no quedar atrapada y votar en listas sábanas. Y escucho que vamos a hacer reformas, pero hace 10 años que tenemos una cláusula transitoria y tengo un proyecto presentado en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que tiene estado parlamentario y se consulta sobre la reforma constitucional a distintos sectores y ¡oh  sorpresa! duermen  y no consultan si realmente hacemos la reforma política antes para liberar a los ciudadanos de Corrientes de quedar atrapados y obligarlos a votar en una lista de constituyentes a un constituyente que nadie conoce y que está en el octavo o décimo lugar. ¿Qué significa esto? que queremos reforma política, que queremos realmente liberar a la ciudadanía o una reforma con listas sábanas. 

Entonces, dado que ahora la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación ya no va a tener el expediente -al menos este año- que traten el expediente y el proyecto de ley que he presentado para reformar el Código Electoral Provincial, que es una ley de intervención que está en la Constitución y dice que nosotros los legisladores podemos hacer cambiar la ley, le pido a la misma que en el mismo sentido haga las consultas y con la misma 
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celeridad disponga para ver si todas las instituciones no gubernamentales, todos los ciudadanos y todas las encuestas que puedan hacer, si quieren seguir con las listas sábanas o quieren modificarlas. Así vamos a saber qué queremos, indudablemente que muchos de los legisladores -me incluyo- cuando aparezcan las boletas con nuestros nombres, vamos a tener que mostrar nuestras caras y en muchos casos no vamos a tener la oportunidad de ser electos, pero bueno, realmente es el desafío que quiere el ciudadano. 

Solicito por lo tanto a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que trate de impulsar ese proyecto que está ahí, que hay que enriquecerlo, modificarlo y consultar a todas las instituciones si quieren la reforma política. Gracias, señora presidente, y por supuesto voto por el rechazo.

  -Vota por el rechazo el diputado Sussini.

 -Al ser llamado a emitir su voto dice el

SR. TESSARE.- Solicito licencia al Cuerpo para abstenerme de votar y luego solicito el uso de la palabra.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de abstención del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: escuché detenidamente a los que estaban a favor del tratamiento de la reforma y a los que estaban contra. Esto ya se votó, no se va a tratar este año; pero quería pedir disculpas por las expresiones de algunos diputados contra el H. Senado. Estimo que no es excusa de ningún legislador culpar o pensar que no haya sido debatido el tema en ese ámbito. 

No quisiera que el día de mañana, ellos digan también: “Los señores diputados no debatieron esta ley, fueron solamente dos ó tres los que la sacaron”. Realmente, si esto acontece, me sentiría muy molesto.

Por eso pido disculpas por las expresiones de algunos legisladores hacia el Senado, porque creo que debatieron a su manera, tal vez no como nosotros queríamos, pero creo que fue debatido seriamente en ese momento. Eso quería dejar en claro, señora presidente.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente, señores diputados: nosotros somos reformistas y hemos dado pruebas de ello, hemos sido el único bloque que ha presentado en tiempo -de acuerdo con el Pacto de Gobernabilidad que preveía, porque acá se dice la verdad a medias- la reforma de la Constitución en el primer año de gobierno; a eso nos obligamos. Se ha presentado, a través del bloque de senadores del Partido Nuevo, un proyecto antes de 
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que la gestión del gobernador Colombi cumpliera un mes en el ejercicio de conducir a la Provincia de Corrientes. 

Ha dado muestras este bloque del cumplimiento de su palabra, del cumplimiento del Acuerdo de Gobernabilidad y ha presentado un proyecto de reforma constitucional. Lamentablemente, en aquel momento no fue entendido, no tuvimos el acompañamiento de los bloques oficialistas -de los integrantes del Frente de Todos- y es así como es público y notorio, que el expediente en el Senado no ha sido tratado; por lo menos, no el presentado por el bloque del Partido Nuevo.

Con esto, dejo a salvo los dichos de aquellos diputados que han señalado que entramos en una contradicción y en una dicotomía, en cuanto a que somos reformistas, sí… pero no. Hemos sido absolutamente claros en todo este tiempo con respecto a la necesidad de encarar una reforma, como también hemos sido claros en cuanto a la oportunidad. Un debate que  venimos pidiendo, de tratamiento, no solamente de este tema sino de los grandes temas que tuvo que abordar esta Cámara desde el inicio de esta gestión. Nunca lo hemos podido conseguir, jamás esta Cámara de Diputados con sus veintiséis miembros ha podido reunirse con los otros Poderes; en este caso, me refiero al Poder Ejecutivo y ha sido un reclamo constante y perseverante de este bloque. A usted le consta, señora presidente, que he invocado en nombre de la bancada del Partido Nuevo,  la necesidad del  trabajo en conjunto.

 Lamentablemente, el Poder Ejecutivo se ha encerrado desde su inicio en un mutismo, no propiciando ninguna posibilidad de debate, que es el que se está reclamando en este momento. Los debates no se producen cuando se quieren o cuando resultan convenientes a las necesidades personales, el debate debe ser permanente, el análisis debe ser permanente y abrirse a todos los disensos. Entiendo que algunos legisladores de la bancada oficialista no han tenido éxito en su gestión, me consta que han tratado de conseguir consenso y en este punto es importante recalcar, señora presidente, que no es casual que hoy dieciocho voluntades contra ocho, estemos votando por el despacho. Habla a las claras de que este consenso, este acuerdo, este debate no ha tenido oportunidad de surgir en ningún momento; los números son importantes, señora presidente: dieciocho voluntades contra ocho.

 Y esto lo decimos en un momento en que, lamentablemente, en el día de hoy hemos tomado conocimiento de que podría haber, tal vez -espero esto no sea cierto y espero que no se tenga noticias que nos demuestren lo que venimos sosteniendo- de una Justicia no totalmente independiente o como por allí se denomina, de una mayoría automática en algunas de las esferas del Poder Judicial de más alta jerarquía; espero que esto no sea así, señora presidente.

Como también espero que estas advertencias, en cuanto a que puedan ser el resultado de la conducta del bloque del Partido Nuevo, no entrañen persecuciones a nuestros dirigentes, recortes de Coparticipación Municipal a las comunas que regentea el Partido Nuevo; espero, señora presidente, porque allí no creería que estamos en un sistema 
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democrático y quiero tener esperanza de que podemos seguir funcionando en un Estado de Derecho.

Aspiro a que la conducta adoptada por el Partido Nuevo con respecto a este tema de  la Reforma Constitucional no implique -reitero- la renovación de persecuciones a los dirigentes, de obstáculos a la administración municipal; pero como también no tengo la certeza de que ésta no sea la represalia, quiero comprometer a esta Cámara que sea celosa custodia de las autonomías municipales, de las libertades individuales y del resguardo del Estado de Derecho.

Con estas consideraciones, más las que son públicas y notorias con respecto al fondo de la cuestión en cuanto a la oportunidad, dejo planteado mi rechazo y así voto para el tratamiento de este tema.

SRA. SECRETARIA (PRIETO).- Señora presidente: se han constatado dieciocho votos por el rechazo, dos aceptaciones y seis abstenciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con dieciocho votos, es decir dos tercios del total de la Cámara, queda rechazado el expediente 2.150 venido en revisión del Honorable Senado.

Con licencia del Cuerpo, invito a ocupar la Presidencia al diputado Sanabria.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: le hago una pregunta ¿este expediente pasa al Archivo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si, señora diputada, pasa al Archivo porque ha sido rechazado. 

-Abandona la Presidencia su titular, la diputada Meabe y se retira del Recinto.

-Ocupa la Presidencia el vicepresidente 1º, diputado Sanabria.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Por favor, señores legisladores, vamos a continuar con la sesión. Por Prosecretaría se va a continuar con el Orden del Día. 

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señor presidente: solicito permiso para retirarme a concurrir al evento de presentación del libro, al que hago referencia en el expediente 2.156, a realizarse en la ciudad de Goya.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).-  Queda autorizado, señor diputado.

Continuamos con el Orden del Día. 

-Se retira del Recinto el diputado Raimundi.

-Expediente 2158: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.857 (Modificación al art. 55 de la Ley 24.449 “Ley de Tránsito”).

- A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2159: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece el procedimiento para el tratamiento de los Presupuestos Anuales de Gastos y Cálculo de Recursos de los Municipios de Tercera Categoría.

- A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.
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PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

-Expediente 2.151: bloque Pa.Nu -diputados Cocheret, López y Catalani- propician proyecto de ley que otorga pensión graciable al músico Salustiano Gómez.

- A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.152: bloque U.C.R. -diputados Portela y  Rodríguez- propician  proyecto de ley que crea un Juzgado Civil y Comercial en la Ciudad de Santa Lucia.

- A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.155: bloque Justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley que adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 25.761 (Desarmado de Automotores y Venta de Autopartes).

- A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.162: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra J.- propician proyecto de ley que crea el Sistema Provincial de Emergencias (SIPEM).

- A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.169: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley que otorga pensión graciable a un conjunto de destacados músicos correntinos.

 - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.175: bloque U.C.R. -diputado Tessare- propicia proyecto de ley de normalización del Impuesto Inmobiliario Rural y Sub-rural y sus intereses punitorios.

- A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

-Expediente 2.149: bloque Justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a la Dirección de Recursos Naturales la evaluación del impacto ambiental en la obra “Costanera Sur.”

 - A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.154: bloque U.C.R. -diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo  gestione la apertura de la carrera “Ciencias Agrarias en la Ciudad de Bella Vista.

- A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.160: bloque P.L. -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo pavimentación de la Ruta Prov. Nº 19 tramo Gobernador Martínez y Santa Lucía.

- A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.161: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución  por el que se solicita a la Policía de Corrientes cumpla estrictamente lo establecido en la Ley 5.511 y Ley Nacional 25.456.

- Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.163: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra J.- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo implemente lo dispuesto por la Resolución 151/00 del Consejo Federal de Cultura y Educación de la Nación.

- A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.164: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra J.- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo y a los 
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señores legisladores nacionales por Corrientes deroguen la Resolución 6.252/04 de la Secretaría de Transporte de la Nación.

- A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.165: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra J.- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Educación y Cultura informe sobre validación nacional de títulos expedidos por los Institutos de Formación Docente.

- A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.167: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre contrataciones que ratificó mediante decreto 1.161/04.

 - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.168: varios diputados -Raimundi, Arbo, Rodríguez y Costa- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo remita las Cuentas General del Ejercicio, Años 2002 y 2003.

- Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.170: bloque P.J. -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo para que por intermedio del Ente Regulador de Obras Sanitarias se intime a la Empresa Aguas de Corrientes S.A. para que proceda a la acreditación de facturas de los bimestres mayo/junio o julio/agosto del 2003 según corresponda.

- Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.173: bloque PANU -diputado Costa- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre reconocimiento de Gastos en el año 2004 por el Ministerio de Salud Pública, por prestaciones del año 2001.

 - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.174: bloque PANU -diputado Costa- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre reconocimiento de gastos por parte del Ministerio de Salud Pública por sesiones de hemodiálisis brindadas en el año 2002.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

PROYECTOS DE DECLARACIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

-Expediente 2.156:  bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de declaración de interés la publicación del libro referido a Monseñor Alberto Devoto y adhesión a los actos conmemorativos de su fallecimiento.

- Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.166: bloque Partido Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de declaración de interés el “VII Campeonato Nacional de Fútbol de Salón”.

- Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.171: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de declaración de preocupación por traslado de efectivos de Gendarmería Nacional de Paso de los Libres, Ituzaingó y Corrientes (capital) hacia Capital Federal y gran Buenos Aires.

- Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.172: bloque U.C.R. -diputado Tessare- propicia proyecto de 
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declaración de interés la Sexta Feria del Libro y la Cultura del MERCOSUR a realizarse en la ciudad de Paso de los Libres entre los días 6 al 15 de agosto próximo.

- Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

EXPEDIENTES. CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA:

-Expediente 1.825: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja Sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que insta a los legisladores nacionales por Corrientes a realizar urgentes gestiones referentes a la derogación de la resolución 406/03 de la Secretaría de Estado de la Nación.(Autor Bloque PANU)

-Expediente 1.835: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al I.P.S. informe sobre situación personal del Sr. Leandro Ramón Andreau. (Autores diputados López, Costa, Catalani y Cocheret).

-Expediente 1.845: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes, a la Ley Nacional  22.431 (Derecho de Gratuidad Para Discapacitados en Transporte Colectivo Terrestre), asimismo peticiona se adjunte este al Expediente 1.830 del diputado Badaracco que propicia proyecto de Ley de gratuidad de transporte terrestre para discapacitados. (Autores diputados López, Costa y Cocheret).

-Expediente 1.847: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud Pública e Instituto de Obra Social de Misiones, la firma de un convenio para lograr una contraprestación mutua en los servicios de salud. (Autor diputado Sussini).

-Expediente 1.871: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara de interés provincial la construcción del Complejo Hidroeléctrico de Garabí, denominado “Garabí XXI”. (Autor diputado Sussini).

-Expediente 1.905: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Banco de Corrientes S.A. instale un cajero automático en Itatí. (Autor diputada Calatayud Civetta).

-Expediente 1.953: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione la instalación de un cajero automático del Bco. de Corrientes S.A. en la localidad de Paso de la Patria. (Autor diputada Vallejo Añasco).

-Expediente 2.074: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cumplimiento de los compromisos asumidos por la Provincia con Transportadora de Gas Norte (T.G.N). (Autores diputados Catalani y López).

-Expediente 2.108: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe superficie total de tierras aledañas al Parque 
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Nacional Iberá adquiridas por empresarios extranjeros y corporaciones supranacionales. (Autores diputados Cocheret, López y Catalani).

-Expediente 2.120: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que ratifica las resoluciones 178 y 179/04 dictadas por la Presidencia de la H. Cámara de Diputados, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 4º de la Ley 4.187. (Autor diputada Meabe de Mathó).

-Expediente 2.122: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo sobre cumplimiento del art. 3º de la Ley 4.274. (Autor diputado Badaracco).

-Se reserva en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.126: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reparación del bache de la Ruta Prov.  27 en el acceso al puente sobre el Río Santa Lucía. (Autores diputados Cocheret, López y Catalani).

-Expediente 2.127: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo repavimentación del acceso sur a la ciudad de Santa Lucía. (Autores diputados Cocheret, López y Catalani).

-Expediente 2.144: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reparación del acceso este de la ciudad de Mercedes. (Autores diputados Cocheret, López y Catalani).

-Expedientes 2.058, 1.743 y 1.915: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes que aconseja, previo a todo tramite, la separación y tratamiento individual del Expediente 1.915: bloque P.L. -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución que crea una Comisión Especial de Discapacidad aconsejando sanción favorable, sin modificaciones, a este proyecto de resolución; están adjuntos los expedientes. 1.743: bloque P.J. -diputados Calatayud Civetta y Perié- propician proyecto de resolución que crea en el ámbito de la Cámara de Diputados la Comisión de Ecología, Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; y expediente 2.058: bloque P.L. -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de resolución que introduce modificaciones al Reglamento de la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).-  Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Solicito el desglose del expediente 1.915 para su posterior tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. El expediente 1.915 queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Continuamos con los expedientes que van al Archivo.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito que se traten en forma conjunta todos los expedientes que van 
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al Archivo.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. En consecuencia, pasan al Archivo los expedientes 674, 905, 1.515, 1.520, 1.605, 1.758, 1.815 y 1.878. 

El expediente 1.365: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja el Pase al Archivo del informe recibido en contestación a la resolución 059/04, que solicita Informe a la Subsecretaría de Acción Social y Subsecretaría de Trabajo sobre Fondo Nacional Para el PO.SO.CO se había acordado en Labor Parlamentaria que vuelva a comisión.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. El expediente 1.365 vuelve a comisión.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Antes de iniciar el tratamiento del Orden del Día solicito, tal como acordamos en Labor Parlamentaria, la incorporación del expediente 2.088 y que se reserve en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración la incorporación del expediente 2.088: Poder Ejecutivo  remite Decreto  1.132/04 que veta totalmente la Ley 5.560 (reincorporación de agentes del Instituto de Previsión Social y del Instituto de Lotería y Casinos).

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado.

SRA. FAGETTI.- Solicito también la inclusión del expediente 2.178, ingresado en el día de ayer, y su reserva en Secretaría para su posterior pase a comisión.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración la incorporación del expediente 2.178: Poder Ejecutivo  remite fotocopia del decreto 1.490/04 que veta parcialmente la Ley 5.575 de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2004 de la Administración Pública Provincial y Organismos Descentralizados.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. En consideración el pase a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado.

SRA. FAGETTI.- También solicito la incorporación en el Orden del Día -no al de hoy sino al de la próxima sesión- del expediente 1.775: Poder Ejecutivo  remite decreto 2.334/03 que veta totalmente la Ley 5.544 (Habilitación de Establecimientos Geriátricos), es un veto  que 
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ingresó en el mes de octubre de 2003 y seguramente por haber ingresado en Período de Sesiones Extraordinarias, quedó en Mesa de Entradas y luego no fue incorporado a ningún Orden del Día de este Período de Sesiones Ordinarias, así que solicito que sea incluido en el próximo Orden del Día el expediente 1.775

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración la inclusión del expediente 1.775 para el Orden del Día de la próxima semana.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito se le dé entrada. Me pide además la diputada Calatayud Civetta que explique de qué se trata. Se trata del decreto 2.334 que vetó la Ley 5.544, referida a la habilitación de establecimientos geriátricos. Ese veto ingresó a Despacho y nunca fue incorporado al Orden del Día.

Estoy pidiendo la incorporación. En realidad lo que pedí en la reunión de Labor Parlamentaria fue esto que planteé: que sea incluido en el próximo Orden del Día, pero si hay acuerdo, como dijo la diputada Rodríguez, solicito la incorporación y el pase a comisión.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Que se ingrese y que directamente pase a comisión, porque además quiero recordar que en la última sesión que hubo, solicité que se autorice a la Presidencia para que gire, todos estos expedientes que quedaron en Secretaría, a las comisiones respectivas y eso fue concedido, así que este expediente supongo que quedó en Despacho y no en Secretaria como estaba el resto, por esta razón no fue girado; por eso, para este expediente rige lo que habíamos autorizado, de que se gire a la comisión respectiva, es decir a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, porque estamos hablando de establecimientos geriátricos.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración que se gire a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. 

Se continúa con el Orden del Día.

Expediente 1.544: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable -sin modificaciones- al proyecto de ley que deroga la Ley 5.287 (Prioridad a la UNNE y centros de investigación en las contrataciones que realice el Poder Ejecutivo y organismos descentralizados para asesorías, consultarías o capacitación en áreas de gobierno).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración el expediente 1.544.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.830: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que habiendo en estudio de la misma otro proyecto de ley presentado por el bloque del Partido Nuevo -diputados López, Costa y Cocheret- expediente 1.845/04, por el que solicita la adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 22.431 (Derecho de gratuidad para discapacitados en transporte colectivo terrestre), solicita se adjunten los mismos a efectos de estudiar en forma conjunta ambos expedientes por tratarse del mismo tema.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Este tema quedó acordado en la reunión de Labor Parlamentaria que vuelva a comisión porque la misma aconsejó esto y se pide preferencia para la próxima sesión.

Que se adjunte y lo que corresponde es votar la preferencia y la vuelta a comisión.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración adjuntar los dos expedientes.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Se adjuntan ambos expedientes.

En consideración la preferencia para el expediente 1.830

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Cuenta con preferencia para la próxima sesión.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.114: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable -sin modificaciones- al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que exime de sanciones a jubilados que se hallaren en infracción a normas de incompatibilidad (artículo 29 de la Ley 4.917).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración el expediente 2.114.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.075: despachos de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. Primer despacho (firma de los diputados Fagetti, Araceli Ferreyra y Portela) que aconseja sanción favorable conforme al proyecto que se adjunta; segundo despacho (firma de la diputada Vallejo Añasco) que aconseja el rechazo al expediente caratulado “presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de ley de creación de la 6° Circunscripción Judicial de la Provincia.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero solicitar que este expediente vuelva a comisión, en razón de que en el despacho de la mayoría, que se encuentra incorporado al expediente, hemos incurrido en un error involuntario que queremos salvar, de tal manera de realizar nuevo despacho y a su vez solicitar preferencia para el mismo porque se trata nada más que de corregir algunos errores del mismo, tal como fue acordado en la reunión de Labor Parlamentaria.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Adhiero al pedido de pase a comisión, pero por distintos motivos de los que esgrime la diputada.

Soy la firmante del rechazo a este expediente, así lo hice saber en la reunión de la comisión, donde debo mencionar que no se me permitió poder formular invitaciones a otros sectores, que -entiendo- deberían haber sido invitados. Ha sido una decisión intempestiva porque en esa reunión de comisión tampoco se ha discutido ni aún la necesidad de ser tratado y -reitero, en forma intempestiva e inconsulta- se ha adoptado una decisión que hoy se nomina como “despacho de la mayoría”.

Esto es importante destacar, señor presidente, porque, como dejara constancia en el acta de la reunión de trabajo en donde se me comunicara la decisión de hacer un despacho favorable a lo que se denomina la división de la primera circunscripción y la creación de una sexta, desde ya debo advertir que el fundamento de mi voto por el rechazo -y debo ser absolutamente clara desde ya- no se refiere a la negativa del bloque del Partido Nuevo, al cual tampoco se le dio tiempo para provocar las consultas necesarias, a la incorporación y creación de nuevos juzgados y de nuevas cámaras en las localidades propuestas, es más, el bloque del Partido Nuevo ha presentado varias iniciativas, y más precisamente una, que justamente tiende a crear, dentro de la 1º Circunscripción nuevos juzgados y nuevas cámaras a efectos de descomprimir el caudal de causas con que hoy cuentan cada uno de los que en este momento están en ejercicio. 

En esto debemos ser absolutamente claros porque por allí, a través de los medios de 
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prensa, se trata de hacer aparecer como que esta actitud es meramente corporativista y que tiende a proteger los intereses del Colegio de Abogados. Y nada es menos cierto, señor presidente, sino la necesidad, como acababan de reclamar y están vistas las consecuencias cuando no existe consenso ni aún entre los propios pares, mucho menos con aquellos sectores involucrados, por lo que  acabamos de ver las consecuencias de la falta de diálogo, de la falta de debate, el que se ha reclamado hace minutos acá. 

Debo mencionar categóricamente, señor presidente, el tema de la 6ª Sección no ha sido debatido ni aún dentro de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, y quiero advertir que de esta circunstancia que he mencionado en el Recinto, he dejado expresa constancia en el Acta de la reunión de comisión. 

Por eso, apoyo la moción de la diputada Fagetti en el sentido de que vuelva a comisión, no para meras correcciones sino para que realmente se apunte el sentir de cada uno de los diputados, que he tratado de hacerlo porque la mayoría desconocía sobre este tema, ya que no han sido suficientemente informados sobre el mismo, que viene supuestamente con la pretensión de utilizar el servicio de Justicia cuando yo, presidente, advierto con claridad que existe una intencionalidad política, que no es otra que seguir generando hechos y actitudes que atenten contra la libertad y la independencia que debe imperar en la Justicia.

Sabido es que nuestra Constitución, que no va a ser reformada, dice claramente que para los nombramientos de los nuevos jueces y camaristas, vale decir magistrados, deberá ser oído el Colegio de Abogados de la circunscripción correspondiente, entonces, nada mejor que crear una nueva circunscripción en donde no exista la posibilidad de que estas consultas puedan realizarse, y en el momento del tratamiento de este expediente voy a explicitar por qué esta imposibilidad se va a generar, presidente.

Recién reclamaba acá la bancada oficialista la necesidad de debate, “No es lo mismo sin debate” decía algún diputado o diputada. Este tema no ha sido debatido, así que ese reclamo también pido para esta cuestión.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Voy a acompañar la moción de la diputada Fagetti; pero previamente quiero señalar algunos errores de concepto que manifestara la diputada Vallejo Añasco y que no puedo pasar por alto.
Ése fue un expediente que se trabajó y no entró para tratamiento de este Cuerpo entre “gallos y medianoche”, como otros proyectos. Para su estudio hubo reuniones con el propio Superior Tribunal de Justicia y el único planteo que sugirió la diputada preopinante era que citemos al Colegio de Abogados y que evitemos emitir un despacho hasta tanto y en cuanto ese Colegio pueda venir a brindar su opinión. 

La cuestión es de que ese Colegio en el despacho que estábamos analizando, ya tenía una posición tomada y era la negativa rotunda al tratamiento del proyecto de creación de la 6ª Circunscripción Judicial, la entiendo, y si bien no la comparto, es razonable porque ejerce la 
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defensa de sus agremiados, de sus representados que son los abogados colegiados en esta circunscripción; pero quiero manifestar que el tema de la Justicia no es un problema de las corporaciones que viven de la Justicia o del beneficio de la profesión. El tema de la Justicia es el tema de los justiciables, y el justiciable es el pueblo, ese mismo pueblo, que como decía el propio Colegio de Abogados, en el interior no tiene posibilidad de acceder o presentar sus denuncias, prácticamente no tiene posibilidades de acceder a la Justicia. 

Es en este camino que vamos a transitar y es el camino por el que aceptamos el pase a comisión para mejorar; pero tomando en consideración una sola cosa, lo que mejor resulte para garantizar que todos los ciudadanos tengan mayor acceso a la Justicia.

Creo que muchas veces caemos en inexactitudes en el fragor de los debates y en el buscar de establecer o deslindar responsabilidades y el pase de facturas entre nosotros mismos, no conducen a nada. En todo caso, si hay reformulaciones que analizar con este norte, bienvenidas sean. Hacernos eco de las presiones corporativas o patear los temas para adelante, como es muy común en este Cuerpo, en eso no estoy de acuerdo.

Voy a acompañar, señora presidente, la posición de la diputada Fagetti.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- No voy a entrar a fundamentar el despacho de la mayoría porque no corresponde. En esta ocasión, voy a reservar los suficientes argumentos que consideramos que existen en este proyecto de creación de la 6ª Circunscripción, porque la única finalidad de mi intervención en este tema es para decir que la diputada Vallejo Añasco falta absolutamente a la verdad.

-Se retira la diputada Vallejo Añasco.

SRA. FAGETTI.- …Si ella se retira quedamos sin quórum; pero aún así, falta absolutamente a la verdad. 

Digo esto porque miente cuando dice que no se le permitió debatir el tema, porque tal como lo dijo la diputada Ferreyra, desde que este proyecto entró a la H. Cámara, todos los integrantes de la comisión concurrimos a entrevistarnos con el Superior Tribunal de Justicia donde debatimos -si mal no recuerdo- por espacio de más de una hora y media este tema, y estuvo presente también la diputada Vallejo Añasco, y en esa oportunidad no manifestó su disconformidad con el proyecto, al contrario, hizo aportes para mejorarlo, como lo hicimos todos los legisladores que acudimos a esa reunión. 

Asimismo avanzamos en el tema, que la diputada Vallejo Añasco no haya estado en alguna reunión de la comisión es otra cosa; el día que se suscribió el despacho de la mayoría ella estaba presente, debatimos largamente el tema con ella, quien sostuvo esta postura que acaba de explicar y fue así que se llegó a este despacho de mayoría y, obviamente  ella tuvo la oportunidad que el Reglamento de la H. Cámara le confiere, de sacar un despacho de minoría si no está conforme con el de la mayoría.

Reitero, falta absolutamente a la verdad en sus conceptos referidos al trámite. No voy a 
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entrar al fondo de la cuestión porque no es el momento; pero además quiero decir que está también equivocada al pensar que porque la Constitución Provincial dice que debe consultarse al Colegio de Abogados, algunos de nosotros podemos estar interesados en sacarle poder al Colegio de Abogados de la 1º Circunscripción, porque la Constitución no dice eso en ningún lado.

 La Constitución dice que se consultará al Colegio de Abogados de la jurisdicción que corresponda, no de la 1º Circunscripción; así que sólo quiero señalar esto, porque se estaba acusando a la comisión de un trámite, digamos de alguna manera irregular, y es una afirmación absolutamente falsa de la diputada Vallejo Añasco.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

-Ingresa nuevamente al Recinto la diputada Vallejo Añasco.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señor presidente: creo que  no vale la pena, porque ya es un problema doméstico este tema de la 6º Circunscripción. 

Quería saber si tienen un cálculo estimativo del costo para la Provincia -para el Poder Judicial- de esta 6º Circunscripción y cuando hablamos de judiciables, de pueblo, de ese discurso tan atrayente, quiero saber cómo va a hacer el ciudadano de Berón de Astrada para ir a litigar a Bella Vista y si no sería más conveniente, en vez de crear una nueva Circunscripción donde hay que poner jueces nuevos -toda esa historia nueva que ya vamos volver a ver que se repite- crear más juzgados simplemente a un menor costo, ya que entre la 1º y 6º Circunscripción -diríamos que hoy sería toda la 1º- hay diecisiete mil causas; con esta creación de la 6º Circunscripción, se descomprimirían para la 1º Circunscripción, sólo mil causas. 

Entonces quiero saber si en estos despachos que están en comisión, están los costos de la 6º  Circunscripción y la relación costo beneficio de este proyecto. 

Nada más, señor presidente, me parece que ya hay que dar por terminado el debate y seguir con otros temas.

SRA. FAGETTI.- Está todo dentro del expediente, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señor presidente: a pesar de que ésta es una cuestión doméstica, como dice la señora diputada, es interesante aclarar. Evidentemente, la diputada no leyó el proyecto, porque si lo hubiese leído, Berón de Astrada se iría a litigar a Bella Vista. 

Cuando hicimos la consulta con el Superior Tribunal de Justicia, la misma fue precisamente de la factibilidad económica de  impulsar estos juzgados. En definitiva, lo que hicimos fue tratar varios proyectos de ley -de distintos diputados- sobre la creación de juzgados y el Colegio de Abogados hizo llegar un escrito, una crítica al proyecto. Así que tampoco es cierto que se desatendió al Colegio de Abogados, tenemos el proyecto crítico escrito por ellos, o sea que acá no hay ninguna ligereza ni hay ningún problema.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Hay una moción de que vuelva a comisión, con                                                                                                                                    
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preferencia. 
Tiene la palabra Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señor presidente: he sido aludida y yo no miento. No voy a dejar pasar la oportunidad de decir que no miento, acá se dijo que mentía y que faltaba a la verdad. La única reunión que se hizo de la cual participé -pero de ninguna manera puede decirse que es vinculante con mi voto- es con el Poder Judicial que justamente ¡qué casualidad!,  es el autor del proyecto y, repito,  qué casualidad que algunos de los presentes no estén de acuerdo con la conducción del Colegio; pero no voy a hacer una defensa del Colegio de Abogados, porque no estoy en ese carácter acá.

Fundamentalmente, me interesa escuchar la opinión de todas las partes, porque acá en este corto debate, sin entrar a profundizar, hay más para decir y más para demostrar. Estamos viendo que no existe consenso, que no existe conocimiento y que no es un tema que ha sido debatido, ni siquiera en la reunión de Labor Parlamentaria del día de hoy; hoy solamente se resolvió su pase a comisión, pero no se entró al fondo de la cuestión.

 Entonces, me parece que en esto debo ser absolutamente clara; no lo acepto y rechazo  lo dicho, por que hay un acta y no solamente mi palabra -que tiene mucho más valor que el acta- pero por si esto no fuera suficiente para algunos que entienden que debe estar escrito, he dejado plasmado por escrito y he actuado en consecuencia formulando el despacho de rechazo. Y obviamente, sometiéndome a la claridad de los números dentro de la comisión en donde de cinco miembros, cuatro -que son los diputados Portela, Cassani, Ferreyra, Araceli y Fagetti- han suscripto el despacho de mayoría; por lo menos el diputado Cassani dio quórum, si bien es cierto que no suscribió el despacho de la mayoría.

Entonces, señor presidente, no quiero adelantar la discusión sobre el fondo de la cuestión; pero no puedo dejar pasar esto, porque no falseo la verdad y es más hay un acta, que es la  que estoy mencionando.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Está en consideración la vuelta a comisión del expediente 2.075, con preferencia.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. El expediente 2.075 vuelve a comisión con preferencia.

 Pasamos a tratar los proyectos de resolución con despacho de comisión.

Expediente 1.569: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo designe un profesional médico para el Paraje Monte Florido, Departamento Lavalle.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.660: despacho de la Comisión del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el uso exclusivo con fines sanitarios de los aviones de propiedad del Estado Provincial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

28-7-04                                                                                                                                   38.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.741: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Salud Pública cree un Gabinete Psicopedagógico y Neuropsiquiátrico en todos los Hospitales Públicos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

28-7-04                                                                                                                                    39.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración.

 -Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.755: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita la Ministerio de Salud Pública elabore un Programa de Lucha Contra la Drogadicción y Prevención de Adicciones Específicas e Inespecíficas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

28-7-04                                                                                                                                  40.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.668: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre situación de la Obra Social de la Provincia. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

28-7-04                                                                                                                                    41.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.
Expediente 2.088: Poder Ejecutivo remite decreto 1.132/04 que es acompañante de la Ley 5.560 Reincorporación de Agentes del IPS e Instituto de Lotería y Casinos.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

28-7-04                                                                                                                                    42.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración...

SR. COSTA.- Señor presidente: se tiene que votar el rechazo al veto.
Solicito que se constituya el Cuerpo en comisión.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. En consecuencia queda el Cuerpo constituido en comisión.

Tiene la palabra el señor diputado Costa.

SR. COSTA.- Solicito que el Cuerpo, constituido en comisión, rechace el veto del Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración la moción del diputado Costa.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. 

SR. COSTA.- Señor presidente: que se levante el estado de comisión y se tome como despacho de la mayoría el elaborado por el Cuerpo constituido en comisión.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración la moción del diputado Costa.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión. Está en consideración el proyecto. 

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Queda rechazado el veto. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Continuamos con el expediente 1.915, bloque Partido Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución que crea una Comisión Especial de Discapacidad aconsejando sanción favorable sin modificaciones a este proyecto de resolución. 

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señor presidente: primero hay que poner en consideración el desglose de los expedientes 2.058, 1.743 y 1.915, porque es lo que pide la comisión; una vez aceptado el mismo, pedimos que los expedientes 2.058 y 1.743 vuelvan a la comisión respectiva y luego se ponga en consideración el expediente 1.915, ya que eso fue lo acordado en reunión de Labor Parlamentaria.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- El expediente 1.915 ya ha sido desglosado.

En consideración la moción de la diputada Rodríguez en el sentido de que los expedientes 2.058 y 1.743 vuelvan a comisión.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. En consecuencia, vuelven a la comisión los 
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expedientes 2.058 y 1.743.
Está en consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del expediente 1.915.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

28-7-04                                                                                                                                    44.
SRA. RODRÍGUEZ.- Que se constituya el Cuerpo en comisión, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración la moción de la señora diputada.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Queda el Cuerpo constituido en comisión.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Este expediente ya tiene despacho de la comisión y el mismo aconseja la sanción favorable para la creación de esta comisión, en realidad este despacho existe, entró en término; pero lo que había que hacer era desglosar.

Así que lo que se tiene que poner en consideración directamente es este despacho de comisión, que es de aceptación de esta Comisión de Discapacidad.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Señora diputada, había despacho cuando dichos expedientes se encontraban integrados, eso es lo que se me informa por Secretaría.

SRA. RODRÍGUEZ.- Entonces, mociono concretamente que se tome como despacho del Cuerpo en comisión el presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión. Está en consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular,  sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Con respecto a este expediente quiero hacer una aclaración. Así como se acordó el tratamiento sobre tablas del mismo, en reunión de Labor Parlamentaria  también se acordó que esta comisión iba a quedar constituida en el día de hoy, porque su duración es de solamente un año y, en este momento se está llevando a cabo un Congreso Provincial de Discapacidad, para que los legisladores que la integran puedan participar de esta actividad.

En ese sentido, también acordamos que un legislador por cada bloque iba a estar presente en esta comisión, así que creo que es necesario que el Cuerpo confirme, en esta sesión, la integración y que cada bloque pase el nombre de su legislador.

Entonces, señor presidente, solicito que ponga a consideración que esta comisión esté integrada por un legislador por cada bloque.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.
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SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señor presidente, discúlpeme que vuelva al tema anterior; pero quisiera que se aclare si el expediente 2.088 -que es el rechazo al veto-  fue rechazado con los dos tercios o con la unanimidad del Cuerpo, porque no obra en la Versión Taquigráfica y puede prestarse a confusión.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Sí, señor diputado, ya se ha dejado constancia por Secretaría y Prosecretaría que fue con los dos tercios.

Continuamos con el expediente 2.122: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo sobre cumplimiento del art. 3º de la Ley 4.274. (Autor diputado Badaracco).
En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura al mismo.

-Se lee. 

28-7-04                                                                                                                                    46.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.171: bloque Partido Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de declaración de preocupación por traslado de efectivos de Gendarmería Nacional de Paso de los Libres, Ituzaingó y Corrientes (capital) hacia Capital Federal y gran Buenos Aires.

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 

28-7-04                                                                                                                                    47.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.156:  bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de declaración de interés la publicación del libro referido a Monseñor Alberto Devoto y adhesión a los actos conmemorativos de su fallecimiento.

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura al mismo.

-Se lee. 

28-7-04                                                                                                                                    48.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.166: bloque Partido Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de declaración de interés el “VII Campeonato Nacional de Fútbol de Salón”.

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura al mismo.

-Se lee 

28-7-04                                                                                                                                    49.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general,  sin observaciones.  

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.172: bloque Unión Cívica Radical -diputado Tessare- propicia proyecto de declaración de interés la Sexta Feria del Libro y la Cultura del MERCOSUR a realizarse en la ciudad de Paso de los Libres entre los días 6 al 15 de agosto próximo.

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura al mismo.

-Se lee. 

28-7-04                                                                                                                                    50.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general,  sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Continuamos con el expediente 2.170: bloque Partido Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que por intermedio del Ente Regulador de Obras Sanitarias se intime a la Empresa Aguas de Corrientes S.A. para que proceda a la acreditación de facturas de los bimestres mayo/junio o julio/agosto del 2003 según corresponda.

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura al mismo.

-Se lee. 

28-7-04                                                                                                                                    51.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.168: varios diputados Raimundi, Arbo, Rodríguez y Costa propician proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo remita las Cuentas Generales del Ejercicio 2002-2003.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

28-7-04                                                                                                                                    52.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución; se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.161: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a la Policía de Corrientes cumpla estrictamente lo establecido  con la ley 5.511 y ley nacional 2.546.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.

28-7-04                                                                                                                                    53.
SR. PRESIDENTE (Sanabria).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más temas por tratar, invito al diputado Tessare a arriar el Pabellón Nacional, dado que no se encuentra el diputado Sussini.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado Tessare procede a arriar el Pabellón Nacional.

SR. PRESIDENTE (Sanabria).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 19 y 31.

